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Combaría General de Abastecí- 
mientes y Transportes

PRECIOS MAXIMOS DE FRUTAS Ÿ 
HORTALIZAS PARA LA SEMANA 

Relación de precios máximos de venta 
en almacén y net all, de los productos que 
se indican, los que una vez aprobados 
por la. Comisaría General de Abasteci
mientos y Transporte.s han de tener vi
gencia en esta capital y provincia duran
te el curso de la semana comprendida del 
8 al 14 de mayo; ambos inclusive^

de su publicación en el B. O', de la 
provincia, puedan presentar recla- 
macionés, por escrito en su caso, 
los que se consideren con derecho 
exigible contra el adjudicatario en 
relación con las citadas obras.

Artículos ALnacén

«

Los édictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2‘^ pesetas, por 
LINEA y los que sean de 
previo pago se tasarán a ra
zón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita 
ran antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
^tisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo requisito 
no se insertarán.

presen- 
de una 
mismo

su eos- 
orpora- 
etrado.
de las

Manzanas
Acelgas
Espinacas
Repollo
Coliflor
Cebollas
Judias verdes
Pimientos verdes
Lechugas y
Zanahorias
Guisantes

Como ya se indica,

Detall

14’00 16’00
1’50 2’25
4’00. .5’00
1'50 2’25
2’00 3’25
4'00 -4'75
9’00 11’00

26’25 27’50
1'75 2’50
4,0« 5,80
5’00 7’00,

dichos precios son

•á del 4 
Ijudica-

máximos, referidos a „
kilo y dentro de cada variedad para las 
«alidades más selectas, no podiendo so
brepasarlos por ningún concepto.

Lo que se hace- público para general 
conocimiento.

la unidad de peso

Cancelación de fianza

A fin de proceder a la devolución 
de la fianza que'tiene constituida 
«Elecira Concordia S. A^» de Zara
goza, en garantía de las obras de 
electrificación de Navajún y Valde- 
madera, las cuales, según contrato, 
le fueron adjudicadas y y^ termina
das, se anuncia al público para 
que en el plazo de 15 días a contar 
del siguiqnté al de su publicación 
en el B. O. de la provincia, puedan 
presentar reclamaciones, por escri
to en su caso,, los que se conside
ren con derecho exigible contra el 
adjudicatario en relación con las 
citadas obras.

Logroño, 5 de mayo de 1991,

El Presidente,
/uan Antonio Martinez Bretón,
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Cancelación de fianza •
A fin de proceder a Ja devolución 
la fianza que tiene constituida

-I contratista,D. Manuel de Sá Mal- 
jciro, de San Asensio, en garantía 

las obras de construcción de un
T^atadero en 'San Asensio, las cua- 

según contrato, le fueron adju
dicadas y ya terminadas, se anun- J 
Ja al público para que en el plazq ! 
^^15 días a contar del siguiente aí i

703
REI.ACION qe las operaciones que "se 

han he practicar por- el persona faculta
tivo de este Distritó en los días- y termi-
nos municipales que 
misçnà, empezando en 
en cualquiera de los 7

Término municipal;
nales de la Sierra.

Día 23 de mayo.
Nombre de la mina

se expresan en la 
el día señalado o 
días siguíent¿s;

Xrniavelayo

y número
pediente, «Peñalba» n.® 3.224.

y

de

qa-.

ex

Interesado, Minas del Najerilla, 
Operación, Deslinde y demarcación.

S. A.

Minas colindantes, se ignora..

Término municipal. Canales dé la Sie
rra.-

Día 24 de mayo.
Nombre de la mina, «San Pedro», nú

mero 3.225.
Interesado, Manuel Iglesias de la Torré, 
Operación, Deslinde y demarcación.
Minas colindantes, se ignora.

Término municipal. Canales de la Sie
rra.

Día '25 de mayo.
Nombre de la mina «Santa Eulalia», 

número, 3.226 ,
Interesado, Manuel Iglesias de la Torre- 
Operación, Deslinde y demarcación. 
Minas colindantes, se . ignora.

Término municipal, Villavelayo y Man- 
silla.

Día 26 de mayo.
Nombre de la mina, «Recuperada», nú

mero 3.228.
Interesado, Minas del Najerilla, S. A.
Operación, Deslinde y demarcación.

. Minas colindantes, se ignora.

Término municipal. Canales de la Sie
rra.

Día 27 de mayo.
Nombre de la mina, «Ampliación a San 

Pedro», número 3.238. .
Interesado, IManuel Iglesias de la Torre 
Operación, Deslinde y demarcación. 
Minas colindantes, se ignora.
Término municipal. Ortigosa de Came

ros. . , ,
Día 29 de mayo.
Nombre de la mina, «Por Si Acaso», 

número 3.229.
Interesado, Minas del Najerilla; S. A.
Operación, Demarcación.
Minas colindantes, ninguna.

, Término municipal. Ortigosa y Brieva, । 
Día í^O de mayo.
Nombre de la Mina. «María Rosa», nú

mero del expediente, 3.231.
■ Iñteresado. Minas del Najerilla, S. A.
Operación, Demarcación. '
Minas colindantes, ninguna.

Zaragoza, 29 de aliril de 1961.
El Ingeniero Jefe,

SANTIAGO BASELGA
754
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Delegación de Hacienda

Impuesto de

se notifica 
anuncio a jos

Canon de Superficie de 
Minas

por medio del presente 
concesionarios de Aminas 
esta provincia que a con-radicantes, en - 

tinuación se relacionan, y a los cuales. 
por ignorarse su domicilio, no há podido 
hacerse individualmente, el importe a quq 
aséienden sus descubiertos por este con
cepto, en evitación de líos perjuicios que 
del incumplimiento dé dicha, obligación 
pudieran derivarsé, a tenor de lo dispues
to en la vigente legislación del Tributo:

ANG 1960.
Nombre de la mina. Túneles de los mo

ros. , . . 'í:
Municipio en .que radica. Jubera.
Concesionario, Cía. Vásco-Riojana S-L. 

Importe del débito 458’16.
Nombre de la mina, Túneles de los 

Cristianos.
Municipio en que radica, Santa Engra

cia.
Concesionario, Cía. 'Vasco - Riojanas 

S. L. ,
Importe del débito 7.139’66.
Nombre de la Mina. Santa Lucía.
Municipio en que radica, Santa Engra

cia.
Concesionario, Cía. Vasco - Riojanas 

S. L,
Importe del débito 763’60.
Total pesetas, 8.361’42.

Logroño, 28 de abril de 1961.
El Administrador de Rentas Publicas

V«
El Delegado de Hacienda

780

Jefatura de Obras Públicas

ANUNCIO
ílU

Solicitudes de Servicios de Transportes j
Mecánicos por Cacrretera

INFORMACIÓN PUBLIC.A

♦Habiendo sido solicitada la concesión-) 
para el establecimiento de un servicio de 
transporte de viajeros por carretera entre 
Monasterio de Valvanera, a empalpie con 
la carretera de Lerma a estación de -San j 
Asensio prolongado hasta Logroño como í 
Hijuela del servicio Canales a Logroño, j 
por D. Demetrio Guinea Peña, en nom- | 
bre propio, ÿ, en cumplimiento de la es- *! 
tablecido en el articulo 11 del Reglamen
to de Ordenación de los Transportes Me- 
canico.s por Carretera de 9 de diciembre 
de'1949 (publicado en el Boletín Oliciai 
del Estado de 12 de enero 19.50), se abre, 
inforínación pública para que durante un., 
plazo que terminará a' los treinta dias 
hábiles, contados a partir de • la publica
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial de la provincia», puedan las entida- 

■ des y particulares interesados, prendo 
examen del Proyecto ‘en la Jefatura de 
Obras Públicas, durante las horas de ofi
cina presentar en esta Jefatura cuantas 

observaciones estimen pertinentes acerca 
de la necesidad del servicio y su clasifi
cación a los fines de dicho Reglamento.

Durante el mismo plazo, las entidades 
o particulares,, distintas del peticionario, 
que se''consideren con derecho de tanteo 
o entiendan que se 'trata de una prolon
gación o hijuela dél que tenga estableai- 
do, harán constar ante la Jefatura de 
Obras Públicas el fundamento de su de
recho y el propósito de ejercerlo.

Se convoca expresamente a esta infor
mación a la Exema. Diputación^ Provin
cial, Ayuntamientos de Logroño, Nava- 
rrete. Ventosa, ■ Alesón, Nájera, Arenzana 
de .Abajó, Baños de Río’Tobía, Bobadi
lla, Pedroso y Anguiano. Al Sindicato 
Proviheial de Transportes y a los cón- 
cesionarios de servicios regulare.s de la 
misma clase que se enurnran a continua
ción: ' /
Û San- Millán de la Cogolla a JogroñO, 
por Puente Arenzana, Coñcesionaiio, D. 
Julio Jiménéz Sáenz.

C'astroviejo, Ventosa, Logroño, Conce
sionario, D. Faustino Garrido Iturriagá.

Entrená-Logroño, Concesionario, non 
Juan Pablo Bañares Soto.

Valgañón-Logroño, Concesionario don 
José López Ezquerro.

Nájera-Logroño, Concesionario, D. De
metrio Guinea Peña,

Santo Domingo de la Calzada-Logroño 
Concesionario D. José López Ezquerro.^

. San Mjllán de la Cogolla-Logroño, por 
Azofra, Concesionario, D. Julio Jimenez 
Sáenz.

Miranda de Ebro-Logroño, Concesioña-. 
rio, RENTE.

San Asensio-Logroño, Concesionario 
,RENFE

Fuenmayor - Logroño, • Concesionario, 
RENFE. —

y
Briviesca-Logroño, Concesionario, Soto 
Alonso, S.L.

Logroño. ,3 de mayo de 1961.
El Ingeniero Jefe, *

P. GAYTAN DE AYALA
"6-,

Conservación carreteras
ANUNCIO

D. Tomás García Padilla, 
sidente del Ayunl^miento dé 
solicitado de estaSjefatura 

712
AÍcalde-Pre- ■ 
Entréna, ha ; 
autorización i

para abrir una zanja y colocar tubería 
en la ¡margen derecha, a lo largo de la 

P Carretera ^Local de Velilla a la
de Fuenmayor, Km: 6, Hms. 
abastecimiento de agua potable 
pueblo.

Las obras consisten en:
1.’ Apertura de rma zanja de 

ta (40) centímetros de anchura, 
nos de noventa (90) centimétros 

estación 
9. para 
a dicho

cu aren- 
no me
de pro

fundidad y . una longitud de treseféntos ( 
(300) metros. ' ’ <

.2.2 Colocar lá tubería, y rellenar de j 
tierra la zanja, apisonándola bien hasta 
la altura de la rasante y dejar el. terreno 
al nivel que tiene en la actualidad. f

Y én virtud de lo dispuesto en el ar- I 
tículo 48, párrafo b), del vigente Regla- j 
miento de Policía y Conservación de Ca- j 
rréteras. y Caminos y Vecinales, se abre ' 
información pública de este anuncio en I 
el BOLETIN OFICIAL de la provincia y 

■ pueden presentar las Corporaciones o j 
particulares que se creyeran perjudica- | 
dos con las obras proyectadas, las recia- । 
madones u oposiciones que estimen per- |

tinentos en la Alcaldía del Ayuntamíem 
to de Entrena, o en esta Jefatura de 
Obras Públicas e m horas h a • 
biles de oficina, en el improrrogable plo- 
zo de quince (15) días, a contar de la 
inserción cíe este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia.

Logrofío, 3 de mayo de 1961.

El Ingeniero Jefe,
P. Gay tan

767

ÁyiifltaÉento de Logroí
ANUNCIO

- 717
En cumplimiento de iq dispuesto por 

el parraio segunoo uél artículo 790 de la 
Ley de Régimen Local,Texto Rehmdiflo 
de 24 de junio de 1955., las cuentas de los 
Presupuestos iv,unicipaies Ordinario y 
Especial dé- Urbanismo de 1960, y la 
Cuenta General uel Patri moulu cíe este 
Ayuntamiento del mismo ejercicio ecc* 
iio.mico dé 1960, lavorablemente dictami
nadas por la Exema. Comisión Munici
pal Permanente según acuerdo adoptado 
en sesión celebrada el día 17 de abril úl
timo, quedan expuestas al público, en 
unión de los justiiic'antes ae las mismas 

• obrantes en sus respectivos expedientes, 
en la Intervención de este Ayuntamiento 
y a las ñoras de diez a doce, por término 
de quince oías hábiles a contar del in
mediato siguiente al de la publicación del 
presénte anuncio en el Boletín Oficial de 
esta provincia. -

Durante el plazo de exposición y el de 
ocho días más igualmente hábiles,/ los 
vecinos o contribuyentes del Término po
dran formular sus reparos u observa
ciones, en escrito duplicado, <iue deberá 
presentarse en el Registro General de 
entrada de documentos de esta Corpora
ción- 

Lo que se hace público ■ para general 
conocimiento.

Logroño, 4 de mayo de 1961..^ 
El Alcalde-Presidente

Fernando Trevijano Lardiés 

" f ’7.99

Ayuntamiento de-Calahorra
EDICTO

' 736
- Formado ..el Padrón Municipal de Han
tantes de este término municipal con re
ferencia al 31 de 'diciembre de 1960, queda 
expuesto al público en esta Secretaria 
durante el plazo de quince días naturales 
a fin de que puedan présentarse recW<»* 
clones conforme a lo previsto en los ar
tículos' 103 y 104 del Reglamento de Pc- 
blación y Demarcación Térritorial de las 
Entidades Locales.

Calahorra, 22 de abril de 1961.
El Alcalde,

781
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EDICTO
'í // ■ 743
D. Juan Oca Pastor, juez Muni

cipal de esta ciudad de Logroño.
. Hago Saber: Que en ejecución 

’de sentencia dictada en.el proceso 
de .cognición seguido en este Juz
gado con eln“ 214-56, por D. Cle
mente Hernández Bretón, mayor 
de edad, casado, propietario y de 
esta vecindad, contra D. Pedro 
Muro Ibáñez, y su esposa D^ Jose
fa Gimeno Santolaya, mayores-de 
edad y vecinos de Quel (Logroño)^ 
sobre reclamación de cantidad', se 
acordó en providencia de esta fe
cha, sacar ala venta en pública y 
primera subasta por termino de 20 
días, los bienes embargados a los 
referidos demandados, bajo las si
guientes.

ADVERTENCIAS Y CONDI- 
, CIONES

1 .^ —El acto del remate tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día 19 de junio próximo 
y hora de las 12',

2 .® —No se admitirá licitador que 
na haga el previo depósito del 10 

.por ciento que la Ley establece, y ’ 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras T^r'tes d e 1 
avalúo de los bienes.
' 3.^-;—Los autos y la certificación 

del Registro de la Propiedad, esta
rán de manifiesto en la Secretaría a 
cuantos deseen tomar parte en la 
subasta, con los cuales habrán .he 
conformarse sin poder exigir título.s 
de propiedad a falta de estos.

4 .°—Qué el remate podrá hacer
se a calidad de cederlo a un tercero. 
fincas objeto £E subasta 

Finca/irústica destinada a viña en 
el Paraje de El Prado, de 188 áreas 
con, almendros, y un corral de ga
nado; y linda, Norte, Francisco Ca- 
■atayud; Sur‘ Fernando Calatayud; 
Este, Camino, y Oeste,. Fortunato 
Sáenz, valorada en 12. 700 pesetas.

Otra finca en termino del Anda- 
náPde 4 fanegas de extensión su
perficial, destinada a viña, que lin- 
na al Norte, Santiago Herce.More- 
no;Sur,José Martínez Arnedo;. Es- 
æ) Camino, y al Oeste, incnlta, va- 
'Ocaca en 3.5Ô0 pesstas.

Arribas fincas sitas en termino ' 
Municipal de Quel (Logroño). 

Dado en Logroño, a 3 de .mayo 
de 1961. . ■

EL SECRTRIO
775
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EDICTO
713

È1 Sr. Juez Municipal de esta 
Ciudad, por providencia dictada 
con fecha de ayer; al admitir la de
manda de proceso de. cognición 
presentada por el Procurador "D. 
José Francisco Cobo Francia, en 
nombre y representación de D. Ju
lio Arriazu Torralba,. D Angél 
Eguizabal González, D. Faustino 
Delgado Sabanda, y D. Nemesio 
Resa García, mayores de edad, y 
vecinos de Logroño, contra D Fer
nando Vela Crespo. D. Manuel, 
D.® Carmen y D. Pedro Vela Cres
po, como herederos de D.® Estalis- 
la Crespo Allensa,, y los herederos 
de D, Victor Abeytea Sacristán, so
bre acció.n constitutiva de servi
dumbre de paso de las llamadas de 
carro con carácter, permanente, ha 
acordadoconferir traslado de la.mis 
ma a los demandados,-emplazán
doles al objeto dp que la contesten, 
debiendo personarse a tal fin ,en 
autos, dentro del improrrogable 
plazo de seis días, más diez días 
que se les concede por razón de la 
distancia, con la prevención de 
que si no lo verefican serán decla
rados rebeldes, parándoles el per
juicio, a que hubiere lugar en dere
cho.

Y para que sirva de emplaza
miento en forma á los demandados 
D.® Carmen, D. Pedro, y D. • Ma
nuel Vela Crespo, herederos de 
D.® Estanisla Crespo Allensa., y a 
las'herederos de D. Victor Abey- 
tua Sacristán, por ser de descono
cido domicilio,'expido el presente 
Edicto cédula para su inserción en 
eHBoIetín Oficial, y colocación 
en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, en Logroñó, a veintisiete 
de abril de mil novecientos sesen
ta y,uno.

El Secretario
769

Ayuntamiento de Santo Do
mingo. de la Calzada

1

ANUNCIO DE’ CONCURSO

En ejecución de .acuerdo de este Exce
lentísimo Ayuntamiento, se hace público 
que durante los veirtte días hábiles si
guientes al en que aparezca inserto este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, sé admiten proposiciones para 
optar al concurso para adquisición de un 
solar o terreno con destino a emplaza- 
Tniento del Matadero municipal, en esta 
ciudad, con arreglo al Pliego de condi-

Página 3 

ciuxiea que se halla expuesto en la Secre
taria municipal.

Ea, lianza provisional para concursar 
ou Ci.x_ en \eteeiuntae pesetas, v la üe.hní- 
exva e... —n cuatrocientas pesetas.

Ea apertura ue plicas ee realizara en la 
Cus- consistorial a las noce horas ael 
e-io. 1—011 siguiente ai eu que termine el 
pici_u . pi esentacioii ue proposiciones, 
voiii.^iiUose ei acto con ■ arreglo a las 
nóiix.as contemuas en el articulo 34,. en 
i'eiaeion con el 40, ael Reglamento ue 
Eüxitrátacion, uecienoo concurrir los lid
iadores por .sí, o por medio de represen- . 
tacioii con poder declarado bastante por 
un Eetraqo ejerciente en esta ciudad.

Eas proposiciones se ajustarán sustan- 
ciaEx.ente al mouelo que a continuación 
se inserta, debiendo ser extendidas'en pa
pel timbrado de la clase correspondiente, 
y reintegrándose con un sello municipal 
de 2 pesetas, y se incluirán en sobre ce
rrado, que podrá ser lacrado y precinta
do, y en el que figurará la inscripción: 
«Proposición para optar al .concurso dé 
compra oe inmueble para emplazamiento 
del Matadero, anunciado por el Exdno. 
^Ayuntamiento de Samo Domingo de la 
Calzada», y acompañándose documento 

«acreditativo de constitución de la lianza 
provisional, y una declaración 'en la que 
el concursante aiirme,' bajo su responsa
bilidad, no hallarse comprendido en nin
guno de jos casos de incapáéidad e in-» 
compatibilidad señalados tn los artícu
los-4” y £0 del Reglamento de Contrata
ción Local.

La entrega del inmueble-se realizará en 
el plazo de treinta días a contar de la ad
judicación definitiva.

1 Serán de cuenca dell adjudicatario los 
j gastos de anuncios y demás que origine 
■ el .expediente del concurso.
j Este concurso no requiere autorización 
r especial, y'para el pago de la^ atenciones 
¡ económicas que el Exemó. Ayuntamiento 
¡ pueda contraer existe consignación pre- 
i supuestaria suficiente. • ‘

Modelo de proposición
Ib- de años, estado 

profesión vecino de ' { 
), con domicilio en la n/ 

, con -carnet de- identidad núm. , en
terado del Pliego de condiciones faculta
tivas y económico-administrativas del 
concurso para la adquisición; p.-r el 
Ayuntamiento de Santo Domingo -de la 
Calzada, de un solar ‘o terreno para em
plazamiento del Matadero municipal, así 
como de los d^ás documénto.s obratites 
en el expediente, ofrece el solar (o terre
no) de su propiedad, radicante erí la ca
lle (o en el pago de ' de esta 
jurisdició, de áreas de superficie, 
qué surca ),' para venderlo al 
Ayuntamiento ej^presado en el precio de 

'(en letra) pesetas, y se com
promete al cumplimiento de ¡as demás 
condiciones del Pliego, si le fuere adjudi
cado el concurso. (Fecha y firma). 
» Santo Domingo de la Calzada, a 26 de 
abril de 1961.

El Alcalde, 
■ 757

opiclüb"
\ '■ -EDICTO.

715 
francisco MetoJa Martínez, Presidente
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de la Hermandad Sindical de Labradores 
' y Ganaderos de Santo Domingo de la 
Calzada.-
. HACE ■ SABER;' Que habiendo, sido 
confeccionado el Padrón General de Con- 
tribuyente¿ para hacer frente a los gastos 
generales de ésta Henhandad y a los dep 
Servicio Especial de Guardería Rural de 
la misma, se' encuentran expuestos, al pú
blico durante las horas de oficina en la 
Secretaria de ésta Entidad, durante el 
plazo dé, 10 días naturales, contados a 
partir de la publicación del presente ' en 
el B. O. de la provincia, a efectos de oir 
reclamaciones contra el mismo, las cuales 
para spr admitidas habrán de prsentarse 
por escrito y documentadas.

Lo que hago público para general co
nocimiento.

Santo Domingo de la Calzada, 2 de ma
yo. de 1961.

El Presidente de la Hermandad

772

EDICTO
731 .

Presentada que ha sido la' Cuenta Ge
neral del Presupuesto de Valores Inde
pendientes y del Patrimonio de este Mu
nicipio relativa al ejercicio de 1960 ,queda 

.. expuesta al público, iuntameute con ei- 
expediente, justificantes y dictamen co- 
-rrespondiente, en la Secretaria municipal 
por término de 15 días, lo cual se anun
cia a los efectos - del número 2, artículo 
790 de la vigente Ley de Régimen Local 
en concordancia con la Regla 81 de la 
Instrucción de Contabilidad de las Cor-, 
poraciones locales de 4 de agosto de 1952 
y a fin de que, durante dicho plazo y 8 
días más, los habitantes del término mu-, 
lücipal puedan ■ fo^-mular por escrito los 
reparos y observaciones a que haya lugar.

Ezcaray, 29 de abril de 1961.

El Alcalde,
733

ANliJNCIO ' ' 
709

Debidamente autorizada por el 
Distrito Forestal de la Provincia 
tendrá lugar en el Salón de Actos 
de este Ayuntamiento, a la$ 12 ho
ras del undécimo día hábil (según 
acuerdo del Ayuntamiento por cau
sas especiales), contados a partir 
del siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el B. O. de la pro
vincia, la siguiente subasta de pro
ductos forestales para el año fores
tal 1960: 61.

1 326 piezas de haya , con 105 
metros-cúbicos de madera y 150 
metros cúbics de leña, en cargue, 
procedentes'del Monte Redondo de 
este pueblo, en el precio de tasa
ción base 57.000 otas y para precio 
indice el de71.2p0 ptas. Indemni
zaciones, 3 219‘50 ptas.

El aprovechamiento' está incluí- 
' do entre los del grupo 1° y será 

adjudicado a poseedor de Certifica
do de la clase A, B o C, indistinta
mente, según Orden Ministerial 

de 4-X-52, y la concesión se halla 
amparada en el R. D: de 17 de oc- ■ 
tubre de 1925, Art. 93, y en la nüe- ’ 
va Ley de Montes de 8 de junio de 
1957, y tiene carácter de extraer- ' 
dinario.

Dicha subasta sé celebrará eon 
arreglo al pliego de condiciones . 
aprobado por este Ayuntamiento, . 
por el general aprobado por la Su
perioridad y Orden del Ministerio 
de Agricultura citada y en Normas 
contenidas en el Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales, bajo, la Presidencia del Se
ñor Alcalde o Concejal en quien , 
delegue y del Secretario, de la Cor 
poración, que dará fe del acto.

Para poder optar a la subasta, 
los iicitadores consignarán como 
garantía provisional, en algunas de 
las formas que señala el Art 75 
del vigente Reglamento de Contra
tación, la cantidad del cinco por 
ciento del precio’base del aprove- 
chamietíto. Quien resulte rematan- '. 
te' prestará - la garantía definitiva 
del veinte por ciento de la adjudi
cación, en el plazo de 10 días, con
tados a partir del siguiente al en 
que le haya sido notificada la adju
dicación definitiva de la subasta.

Las proposiciones podrán pre
sentarse durante los diez días há- , 
biles contados desde el siguiente 
al en qUe aparezca este anuncio en 
el B. O. de la porovincia hasta el 
anterior a la, celebración de la su
basta, en la Secretaria Municipal, 

, de cuatro a nueve^de la tarde.
Los pliegos de condiciones y de

más documentos relacionados con 
la subasta se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de la Corporación 
donde podrán ser exámindos libre
mente por quien lo desee.

El modelo de proposición se 
ajustará al publicado en^ la Orden 
Ministerial de 4 de octubre de 
1952. 

Villarta- Quintana, 29 de abril de 
1961.

El Alcalde
606

EDICTO 
, 730

Por los plazos y efectos legales 
para,presentar reclamaciones que 
se estimen oportunas se hallan ex- 
puestasnl público én la Secretaría 
de este Ayuntamiento los docu
mentos siguientes; Cuenta Gene
ral del Presupuesto, Valores Inde
pendientes y Patrimonio Municipal 
de I960. '

Padrón de Habitantes con refe
rencia al 31 de diciembre de I960; 

Santurdejo 22 de abril de 1961.
El Alcalde

787

ANUNCIO

■ ' ■ "27
Prevíá^declaracíón de urgencia, se .saca 

a subasta los siguientes aprovechamientos 
extraordinarios."

1 .- . 527 tuecos de pino y haya con 407 
m3 de madera, tasación base 447.'700 pe
setas. Precio Indice á59.625 pesetas. In
demnizaciones 11.086’20 pesetas.'Sitio del 
aprovechamiento «Cerro de los Monto
nes». , "

2 .5. 736 tueros de pino con 340 m3 de 
madera, tasación base 374.000 pesetas. 
Precio Indice 467.500 pesetas. Indemnizá- 
cíones 9.234 pesetas. Sitio del aprovecha
miento «Las Planchas».

• 3.5 90 m3 de leña procet^entes de las 
copas de los dos flotes anteriores. Tasa
ción base 13.500 pesetas. Precio Indice 
16.875 pesetas. Indemnizaciones l,0á5’9Ú 
pesetas. Sitio del aprovechamiento «Las 
Planchas y Cerro de los Montones».

Los dos primeros incluidos entre los del 
Grupo 1« para poseedores de Certificados 
de la Clase A. B. o C. y el 3® para los de 
ia clase D exclusivamente. /

La presentación de pliegos tendrá iugar 
en Secretaría Municipal, hasta las doce 

.'horas del día 16 de mayo y la apertura 
de Ids mismos se verificará a las doce bo-^ 
ras del siguiente día 17.

El pUego de condiciones, el mismo de 
las subastas ordinarias, se halla expuesto 
en Secretaría Municipal.

Villoslada, 3 de mayo de 1961. 
/ 

El Alcalde.
791

EDICTO ' ,
716

D. Serafín Martín Pérez Baroja, Alcal- 
' de Presídeíite del .Ayuntamiento de esta 

, villa de Aldeanueva de Ebro. x
Hace saber; Que habiendo sido confec

cionado el Padrón iv. unicipal de Haoi- 
tantes" de esta localidad, con referencia 
al 31 de diciembre de 1960, queda expues
to al publico en la Secretaría Municipal, 
por término de quince dips 'naturales, a 
ñn de que los interesados puedan, exami
narlo y producir contra el mismo las re
clamaciones que estimen pertinentes, de 
conformidad con lo que previenen los. ar- 
tículoá 103 y 104 del Reglamento de Po- 
blaciómde 17 de mayo de 1932.

Aldeanueav de Ebro, 4 de mayo 1961.
- El Alcalde,

776

i EDICTO
732

Presentada que ha sido la Cuenta Ge
neral del Presupuesto, de Valores Inde
pendientes y del Patrimonio del Munici
pio, relativas al ejercicio de 1960, quedan 
expuestas ' al público en la Secretaría dc 
este Ayuntamiento por término de 15 dia^ 
á fin de que durante dicho plazo y él de 
ocho días más, los habitantes del térmi
no municipal puedan formular por es
crito los reparos y observaciones a Que 
haya lugar.

Lo que se anuncia'en cumplimientoV 
a los efectos del número 2 del artículo 
790, deja Ley de Régimen Local Texto
Refundido de 24 de junio de 19,55.,

Cervera del'Rio Alhama, 28 abril 1961« 
El Alcalde, 

, ■ 785
; ' i

SGCB2021


